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MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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“Martínez Laura Ángela c/ Dirección General de escuelas p/ daños y perjuicios” - 
Tribunal de Gestión Asociada Primero del Poder Judicial de Mendoza – 07/10/2021

MENDOZA, 07 DE OCTUBRE DE 2021. VISTOS:

Estos autos, arriba intitulados, llamados a dictar sentencia a fs. 578.

RESULTANDO:

A fs. 16/26, la Dra. Carolina Jacky, por la SRA. LAURA ÁNGELA MARTÍNEZ, denuncia 
violencia de género e interpone demanda Ley 26.485 en contra del Gobierno de la 
Provincia de Mendoza, Dirección General de Escuelas, solicitando medida de 
protección y a su vez, el resarcimiento del daño moral provocado a su mandante.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

El Tribunal, a fs. 28/31, tiene por interpuestas las dos pretensiones en forma 
independiente, dándole trámite a la medida preventiva prevista por los arts. 26 al 34 
de la Ley 26.485 y disponiendo el mantenimiento del status quo de la Sra. Martínez y 
a la demanda de daños y perjuicios, ordenando el traslado a la contraria por el plazo 
de diez días.

El procedimiento preventivo dispuesto fue resuelto a fs.473/477, llegando a 
despacho hoy a resolver la pretensión de daños y perjuicios.

Corrido traslado de la demanda, a fs. 174/198 se presenta la Dirección General de 
Escuelas y opone al progreso de la acción, el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, la falta de legitimación sustancial activa y pasiva y contestando la 
pretensión como causal de exclusión la culpa de la víctima.

Se advierte de la contestación realizada que existe un error en el caso respecto del 
cual se contesta, haciendo alusión a un expediente que nada tiene que ver con el 
que tramita en estos autos.

A fs. 209/211 se presenta Fiscalía de Estado y advirtiendo lo dicho, que señala como 
un error involuntario, modifica la contestación, deduciendo la excepción de 
prescripción liberatoria.

Aduce que la actora sostiene que en el año 2004, emplazada a obtener el 
certificado de aptitud psicofísica, aparece en el obtenido, por primera vez, la leyenda 
“con patología de sobrepeso”. Que todas las cuestiones relatadas con posterioridad 
a dicha fecha son consecuencia del estrés sufrido en este momento, donde se 
detectó el padecimiento de la patología que repunta como causa del daño sufrido.

En subsidio, sostiene que la demandada no ha ejercido contra la Sra. Martínez 
ninguna discriminación que pudiera ocasionarle daño moral, ya que sólo ha 
señalado la enfermedad crónica que la actora padece, procurando que la misma 
sea solucionada en protección de la propia actora.

Funda en derecho y ofrece pruebas.

A fs. 213/216, el Dr. Carlos Lombardi, por la actora, contesta el traslado de los 
responde, sosteniendo que en los mismos la demandada ha hecho un 
reconocimiento de la discriminación que efectuó respecto de la Sra. Martínez.

A fs. 222/224 se dicta auto de sustanciación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aceptando la totalidad de las medidas ofrecidas para acreditar lo expuesto  por las 
partes respecto de ambas pretensiones, reconociendo que algunas de ellas se 
habían producido durante la tramitación de la medida de protección.

Por tal razón, se rindieron en los presentes pericia médica y psicológica, se 
acompañó el legajo laboral de la actora y el de salud laboral y se rindió prueba 
testimonial.

A fs. 537 se declaró caduca la prueba aceptada de la demanda y no rendida.

A fs. 561 se ponen los autos para alegar, agregándose los alegatos de la parte 
actora a fs. 565/575 y los de Fiscalía de Estado a fs. 576/577.

A fs. 578 se llaman autos para dictar sentencia.

CONSIDERANDO:

ENCUADRE LEGAL:

1).- LEY TEMPORALMENTE APLICABLE

Antes de ingresar al análisis de lo peticionado, es preciso señalar que al momento 
de resolver se encuentra en plena vigencia el nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación, establecido por Ley N° 26.994 promulgada según Decreto 1795/2014 y 
publicado en el Boletín Oficial N° 32.985 del 8-10-2014; con la modificación 
introducida por la Ley N° 27.077 que dispuso su entrada en vigencia a partir del 1° de 
agosto de 2015.

El Art. 7° del nuevo Código Civil, trata de la eficacia temporal de las leyes y así, 
dispone que “A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes…” .

Interpretando dicho artículo dice al respecto el Dr. Lorenzetti que se trata de una 
regla dirigida al juez y le indica qué ley debe aplicar al resolver un caso y establece 
que debe aplicar la ley de modo inmediato y que no tiene efecto retroactivo, con las 
excepciones previstas. Entonces, la regla general es la aplicación inmediata de la ley. 
La ley fija una fecha a partir de la cual comienza su vigencia (Art. 5°) y deroga la ley 
anterior, de manera que no hay conflicto de leyes. El problema son los supuestos de 
hecho, es decir, una relación jurídica que se ha cumplido bajo la vigencia de la ley 
anterior, tiene efectos que se prolongan en el tiempo y son regulados por la ley 
posterior.

La norma, siguiendo el Código derogado, establece la aplicación inmediata de la 
ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. Las que 

se constituyeron o se extinguieron cumpliendo los requisitos de la ley anterior no son 
alcanzadas por este efecto inmediato. Por ejemplo, si se constituyó un derecho real, 
ello queda regulado por la ley anterior. Pero si se está en el proceso de constitución, 
por ejemplo, si se está constituyendo un derecho real, pero todavía no se concluyó, 
tal situación está alcanzada por la nueva ley.

De manera tal que la regla es la aplicación inmediata1. Y agrega el prestigioso 
autor citado que en el sistema actual, la noción de retroactividad es una derivación 
del concepto de aplicación inmediata. Por lo tanto, la ley es retroactiva si se aplica a 
una relación o situación jurídica ya constituida2.

En igual sentido se expresa la más calificada doctrina cuando enfatiza en que el 
régimen actual conserva como regla general el sistema adoptado por el anterior 
Código Civil después de la reforma de la ley 17.711 consistente en la aplicación 
inmediata de la nueva ley, tanto a las relaciones y situaciones jurídicas que nazcan 
con posterioridad a ella como a las consecuencias de aquellas existentes al tiempo 
de entrada en vigor del nuevo texto3, reconociéndose -además- que el tema que 
inicialmente causará mayores dificultades será el de su aplicación a los juicios en 
trámite.

Dicho de otro modo, la dificultad se plantea cuando se trata de hechos, relaciones 
o situaciones in fieri, que no se agotan instantáneamente, sino que duran en el 
tiempo o que su realización o ejecución, liquidación o consumación demandan 
tiempo, por lo que, en parte, al inicio, al concertarse o al nacer, caen bajo el imperio 
de una norma y, en parte o partes (al realizarse las prestaciones o agotarse las 
consecuencias o los efectos de aquellas relaciones o situaciones jurídicas, de la o las 
siguientes o sucesivas), caen en otras4.

La demandada en los presentes sostiene que la actora reclama por un daño que 
se configuró en el año 2004, en razón del relato que la actora realiza de su situación 
desde el ingreso al trabajo bajo dependencia de la DGE.

Sin embargo, advierto que el daño que se reclama es el producido por la situación 
que se genera a partir del año 2016, cuando la Sra. Martínez, al tramitar su certificado 
de aptitud, obtiene un “no apto” para el desempeño de sus tareas administrativas y 
docentes y las vicisitudes sufridas ante la junta médica que corresponde a la 
evaluación posterior al no apto obtenido.

Es por esta razón que considero que más allá de las leyes especiales aplicables al 
caso, en materia de daños y perjuicios se aplica el Nuevo Código Civil y Comercial de 
la Nación, tanto a los presupuestos de la responsabilidad como a las consecuencias 
del daño.

2).- LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. EL CURSO DE LA 
PRESCRIPCIÓN: SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN.

El curso de la prescripción liberatoria comienza a correr desde que la obligación se 
torna exigible, y lo hace por el plazo establecido por la ley de fondo.

Dicho curso puede interrumpirse5   o suspenderse6   por causales previstas por la 
ley.

En autos, la actora al demandar funda su pretensión reparatoria en los arts. 2, 3 y 6 
en sus incisos b) y c) de la L 26485, en el Decr. Reglamentario 1011/2010 y en los arts. 1741 
y cctes del CCCN, más allá de la fundamentación que hace en el derecho 
convencional y las pautas constitucionales de nuestro país.

Sostiene que el hecho generador de la responsabilidad lo constituye el certificado 
no apto para la docencia y las tareas administrativas de fecha 12/08/2016 y su 
consecuente proceso administrativo posterior, es decir, la evaluación ante la junta 
médica. 

El plazo para el cómputo de la prescripción en el presente proceso, en el cual se 
pretende la indemnización derivada de la responsabilidad civil del Estado es de tres 
años, conforme lo establecido por el art. 2561 del CCCN.

La doctrina y la jurisprudencia de nuestro país han debatido ampliamente en 
cuanto al dies a quo del curso de la prescripción de las acciones de daños, sobre 
todo y teniendo en cuenta la existencia de daños continuos.

En nuestro país en materia de prescripción de la acción de daños no son muchos 
los trabajos de doctrina que podemos consultar.

Distinto es el panorama que presenta la jurisprudencia, la cual ha tratado el tema 
de maneras muy diversas.

En este punto me ha sido de invalorable ayuda el trabajo inédito del Dr. Parellada7    
que refleja la postura que en esta materia ha sustentado desde antiguo desde la 
cátedra de Derecho Privado II de la U.N.CU. de donde he extraído todas las citas que 
utilizaré en el análisis de esta materia como así también los conceptos y las 
distinciones realizadas en lo atinente al curso de la prescripción de las acciones de 
daños.

Señala el profesor citado que nuestra jurisprudencia nacional ...ha sentado una 
regla general para la acción de daños y perjuicios, basada en la inconmovible 
máxima: actio non nata non praescribitur..., de lo que resulta que la acción nace en 
el momento que el daño se produce ó cuando el damnificado toma conocimiento 
de que el daño se ha producido.

No hay problema cuando el daño es concomitante con el hecho ilícito: Ahora bien, 
si el daño no se produce en ese momento o el damnificado no tiene conocimiento 
de su producción, la doctrina se cuestiona cuál es el momento de nacimiento de la 
acción.

La C.S.J.N. 8 señala que a los fines del cómputo de la prescripción, debe partirse 
desde el momento en que los daños fueron reconocidos por el reclamante, y 
asumieron por tanto un carácter cierto y susceptible de apreciación...

El Dr. Parellada en la obra citada señala que esta regla se pone aparentemente en 
crisis en los casos en los que el daño se manfiesta con posterioridad al acto ilícito, 

llamando a los mismos daños diferidos, y en aquellos casos donde los daños se 
despliegan en el tiempo, a los cuales denomina daños continuos. 

Dentro de la categoría de los daños continuos, a su vez, debemos distinguir una 
subespecie: la de los denominados sucesivos, que son aquellos que son 
consecuencia de una causa común a todos, cuyos efectos se despliegan en el 
tiempo pero se producen en forma periódica9.

Los daños diferidos son aquellos en los cuales existe un lapso de tiempo entre el 
hecho ilícito y la aparición de los daños. Por ejemplo, una mujer de dieciocho años 
que por una mala praxis médica descubre diez años después que como efecto de la 
misma se ha producido su esterilización. Para este tipo de daños se ha resuelto que 
la prescripción corre desde que el daño aparece, pues ese es el momento en que 
queda configurado el ilícito que da derecho a reclamar la indemnización, ya que no 
existe reparación sin daño.10

Los daños continuos son aquellos en los cuales la conducta dañosa única se 
prolonga en el tiempo, desplegando efectos duraderos, como por ejemplo: el 
secuestro de una persona.

Del voto en minoría del Dr. Sánchez Freytes en el fallo de la Cámara Federal de 
Córdoba que se cita11    se extrae la conclusión que comparto, al igual que el Dr. 
Parellada12, según la cual la acción nace cuando termina el hecho ilícito 
permanente, momento en el cual el damnificado podrá accionar y además conocer 
cualitativa y cuantitativamente el daño sufrido.

Los daños sucesivos, en cambio, deben ser tratados de forma independiente, ya 
que se encuentran caracterizados específicamente por la falta de previsibilidad del 
proceso dañoso, razón por la cual prescriben independientemente unos de otros 
porque la periodicidad y las posibles tareas de solución inter-efectos crean en la 
víctima la legítima expectativa de solución que aparentaba ser exitosa, razón por la 
cual, no siendo previsibles las sucesivas etapas del daño, existe una independencia 
de cada daño que justifica prescripciones diferentes.

Tal considero, es el caso de autos, dado que, conforme veremos a posteriori, si bien 
los daños que alega haber sufrido la actora tienen una única causa, se han 
producido periódicamente, habiendo medidado la realización de conductas por la 
actora que permitían presumir que a futuro las cosas cambiarían.

Resultando en los presentes que si bien la actora al demandar sindica que la 
causa productora del daño deviene desde 2004 -lo que se corrobora con las 
instrumentales agregadas-, los daños que reclama son aquellos que no se 
encuentran prescriptos almomento de la interposición de la demanda relativos - 
como oportunamente analizaré- a los devenidos desde el año 2016 en adelante.

Conforme lo expuesto corresponde rechazar la defensa de prescripción 
esgrimida con costas a cargo de la demandada, y avocarme al tratamiento de la 
acción instaurada en autos.

3).- EL DERECHO APLICABLE.

En el presente caso y conforme ha quedado trabada la litis, estamos en presencia 
de una conducta de la Administración empleadora que la actora sindica contraria a 
lo previsto por la Ley 26485 en sus arts. 2 y 3, la que conforme lo dispuesto en sus arts. 
6 inc. b) y c) y en el Decreto Reglamentario 1011/2010, impone además, la 
interpretación armónica de sus disposiciones con las demás normas de derecho 
convencional, constitucional y legal, que prevean cualquier caso de violencia en 
contra de las mujeres.

Debido a ello, considero que dentro del marco general de la Ley 23592 que 
sanciona la discriminación, en este caso particular, la discriminación contra la mujer 
se encuentra específicamente reglada13.

Los actos de discriminación emanados de Estado pueden acontecer por comisión 
u  omisión.

En estos autos la actora alega haber sufrido una discriminación institucional en el 
ámbito de su trabajo, ya que la consideración de que la Sra. Martínez sufre de 
obesidad ha llevado al ente estatal a obstaculizar su acceso al empleo – no puede 
tomar horas de docencia suplente-, su ascenso y la estabilidad o permanencia en el 
cargo administrativo en virtud de su apariencia física, daño que fue infringido por 
sus propios agentes o dependientes en el cumplimiento de su función: la evaluación  
de la salud psicofísica de la actora.

El art. 1 de la L 23592 dispone que quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja 
o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será 
obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar 
en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado.

A su vez, el art. 35 de la L 26485 establece que la parte damnificada podrá 
reclamar la reparación civil por los daños y perjuicios según las normas comunes 
que rigen en la materia.

Esto me persuade de que el presente caso debe ser analizado en virtud de las 
normas referidas y conforme lo dispuesto por el art. 1765 CCCN, sería de aplicación, 
en principio, lo establecido por la L 26944, que no rige en nuestra provincia, y en el 
caso de Mendoza, por la L 8968, que como expuse en la aplicación temporal de las 
leyes, no rige en el presente caso por haber sido promulgada con posterioridad al 
hecho lesivo, en el mes de mayo de 2017.

En razón de ello, siendo de aplicación al caso las normas del derecho común, 
analizaré la causa en virtud de lo dispuesto por los arts. 1749, 1753 y cctes. del CCCN.

En el presente caso, la DGE responderá en forma directa por el daño que hubiera 
producido o por los que hayan causado aquellas personas de las cuales se  sirve 
para el cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones.

Esta responsabilidad es objetiva y los presupuestos para su configuración son: el 
daño y la relación de causalidad entre el hecho y las consecuencias y la autoría, aún 
anónima, de una persona que omita o actúe en ocasión o con motivo de una 
encomienda estatal.

Acreditados los mismos, la demandada sólo podrá eximirse de responsabilidad si 
acredita la ruptura del nexo de causalidad por causa ajena.

4).- LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

En el año 2002, la actora empezó a trabajar en la DGE luego del correspondiente 
preocupacional realizado por el Ministerio de Salud, en el cual fue considerada apta 
para el trabajo para el cual se postulaba.

En el año 2004 su certificado de aptitud psicofísica es emitido como “apto con 
patologías preexistentes”, siendo ésta el sobrepeso.

Emplazada a sacar un nuevo certificado ante el vencimiento del anterior, la  
actora obtiene la calificación de “no apto”, teniendo como motivos la obesidad y un 
aparente problema en las cuerdas vocales.

Luego de concurrir a un otorrinolaringólogo, a una nutricionista y bajar de peso, 
logró que tal situación se modificara obteniendo un certificado de apto con 
preexistencias, fundado como patología única en la obesidad, el 04.01.2013.

A partir de allí, se mantuvo bajo controles nutricionales, logrando bajar alrededor 
de 10kg., pero a principios del año 2016 y frente a la necesidad de un  nuevo 
certificado de aptitud psicofísica, salud laboral dispuso que la Sra. Martínez era no 
apta, tanto para las tareas administrativas como para la tarea  docente.

Al momento de interponer la presente acción, no había sido todavía modificada la 
condición de este certificado, si bien la actora se había sometido a la junta médica 
acompañando diferentes certificados médicos de los que constaba  su aptitud para 
realizar las tareas correspondientes a los cargos que ostentaba.

Recién en fecha 11.05.2017 obtuvo un certificado apto con preexistencia para la 
realización de tareas docentes.

Lo expuesto ha quedado acreditado en estos autos con las constancias del  
legajo, agregado a fs. 225/291 y los certificados médicos acompañados por la actora 
al demandar.

De dicha prueba y de las constancias instrumentales de fs. 46/68 resulta  que el 
desempeño laboral de la actora no se ha visto perjudicado ni modificado   en razón 
de la obesidad como patología única determinante de los no apto recibidos y los 
procedimientos para su modificación.

Al momento de mantener con la actora la audiencia dispuesta a fs. 33 pude  
observar que la Sra. Martínez, muy avasallada en su autoestima, era consciente de  
que tenía un índice de masa corporal superior al indicado como no patológico pero 
se presentó como una mujer lúcida, activa y que a la vista, no lucía  imposibilitada 
para desempeñar ninguna tarea.

Como expuse al momento de resolver el procedimiento preventivo, el índice de 
masa corporal por sí solo no basta de ninguna manera para determinar la 

existencia de patología de obesidad, siendo necesarios otros parámetros y estudios 
que no han sido realizados a la actora o por lo menos, no consta que hayan fundado 
la no aptitud declarada por los agentes de la demandada.

Esto se advierte, sobre todo, de la declaración del Dr. Brian Kolliker, quien aclaró con 
bastante desidia, que a pesar de ser el encargado de la expedición de los 
certificados requeridos y haber firmado los agregados a fs. 5 y  6 de autos, al igual 
que la planilla complementaria de fs. 4, donde solo se consigna masa muscular y 
obesidad, sin ninguna fundamentación médica o datos  sobre la existencia de los 
trastornos asociados que determinan la incapacidad por esta patología.

De las constancias de salud laboral, el testimonio, tanto del Dr. Kolliker como de la 
Dra. Minzer, cada una de las anotaciones realizadas en el legajo de la Sra. Martínez se 
advierte, no solo lo injustificado de lo dictaminado sino también el largo proceso al 
que ha sido obligatoriamente sometida para modificar su contextura física.

Como ya expuse al resolver la prosecusión de la medida de tutela dispuesta, 
frente a los dos principios en juego. la posible prevención del daño y el derecho a 
trabajar, el primero de ellos debe ser aplicado con mucha cautela y 
fundamentación, ya que está restringiendo el derecho a trabajar, que es de rango 
constitucional.

No dudo que todo el proceso que la Sra. Martínez ha acreditado viene realizando 
desde el año 2002 para poder trabajar como administrativa y docente en la DGE le 
ha ocasionado un daño injustamente sufrido que el Estado debe reparar, ya que con 
fundamento en la prevención ha rayado con la discriminación, lesionando 
severamente no sólo la igualdad, sino todos los derechos constitucionalmente 
garantizados de la actora Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda 
instada por la Sra. Laura Angela Martínez, respecto de los daños que resulten 
probados en su existencia y cuantía.

5).- CONSECUENCIAS NO PATRIMONIALES DEL DAÑO.

El daño moral es toda aliteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una 
persona por una acción atribuible a otra.

Como emergente del acto ilícito, está contemplado por el Art.1741 del CCCN y 
reconoce su génesis en el deber genérico de no dañar y el correlativo derecho que 
tiene toda persona a la indemnidad en su vida de relación.

La sola producción del ilícito autoriza su reparación, sin necesidad de que la 
víctima deba aportar otra prueba, de manera que ante la ocurrencia del ilícito, nace 
entonces la obligación de los responsables de reparar el daño con prescindencia 
del factor de atribución, y toda vez que tenga entidad suficiente.

Sin dudas la situación vivenciada por la Sra. Martínez significa una experiencia 
negativa en la vida de toda persona. A ello se suman los constantes controles a los 
que debió someterse, diversos estudios y tratamientos, la negativa frente a la 
posibilidad de obtener un ascenso en su lugar de trabajo y las trabas que ha 
significado en su desempeño laboral la actitud asumida por la demandada, que sin 

duda ha repercutido en su esfera de relación, generando una gran angustia por la 
pérdida de trabajo y lo que la remuneración del mismo implica para su familia.

La duplicidad de no aptos para tareas docentes y administrativas implicó 
también, en la actora, la preocupación de no poder obtener el cambio de funciones 
previsto en la legislación para los docentes con patologías específicas.

No puedo olvidar, además, que durante largos períodos no ha podido acceder a 
cargos docentes suplentes, que además le redituaban un salario extra muy 
importante en los momentos en que vivimos.

Conforme señala la perito psicóloga, todas estas cuestiones se sumaron a los 
efectos de la discriminación vivida, modificando su cotidianeidad y determinando 
un importante estado de ansiedad que le genera una incapacidad  parcial y 
permanente del 5%, la que si bien no ha sido reclamada como daño material, debe 
ser sin duda tenida en cuenta al momento de evaluar el daño psíquico.

Es por ello que considero, sin apartarme de las pautas dadas por la jurisprudencia  
de nuestra provincia, atendiendo a las consideraciones vertidas ut supra, y teniendo 
en miras que el rubro reclamado se encuentra sometido al libre arbitrio judicial y el 
tiempo transcurrido desde que se estimó el mismo al demandar, resulta procedente 
otorgar por este rubro la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.350.000) calculada a la fecha de la presente y comprensiva de los intereses 
promedio correspondientes a las operaciones de depósito a plazo fijo CER/UVA/UVI 
que publica el BCRA   y sin perjuicio de los intereses legales que pudieran 
corresponder en caso de incumplimiento hasta el efectivo pago.

6).- COSTOS Y COSTAS.

Los costos y costas deberán ser soportadas por la demandada vencida, en virtud 
del principio chiovenda no de la derrota.

Los honorarios de los letrados se regularán de conformidad con las pautas de la L 
9131 y los de los peritos de acuerdo a lo establecido por el art. 184 del CPCCyT.

Conforme lo expuesto, normativa, doctrina y jurisprudencia citada,

RESUELVO:

1).- HACER LUGAR A LA DEMANDA INSTADA POR LAURA ANGELA MARTÍNEZ, y en 
consecuencia, condenar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS, dentro de los DIEZ 
DÍAS de quedar firme la presente, a abonar a la actora la suma de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.350.000), suma calculada a la fecha de la presente, 
comprensiva de los intereses detallados en los considerandos, y sin perjuicio de los 
intereses legales que pudieran corresponder en caso de incumplimiento hasta el 
efectivo pago.

2).- Condenar a la demandada al pago de las costas del presente  proceso. 

3).- Regular los honorarios de los profesionales intervinientes, a la fecha de la 

presente y sin perjuicio de los intereses que pudieran corresponder en caso de 
incumplimiento hasta el efectivo pago, para los DRA. CAROLINA JACKY en la suma de 
PESOS OCHENTA Y UN MIL ($81.000), DR. CARLOS LOMBARDI en la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL ($162.000), PERITOS LIC. MARÍA AGUSTINA BALDUCCI y DR. RAÚL 
RODOLFO RODRIGUEZ MARZETTI en la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
($54.000) para CADA UNO de ellos.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. FDO. FABIANA MARTINELLI JUEZ
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